
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: ZOLANYI MARCELA ROZO REY
: JHON ALÉXIS ROJAS
: 2018-00194

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de noviembre de 2018. Al Despacho de la
señora Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días

acredite .el diligenciamiento de la citación para notificación personal del demandado

JIiON ALÉXIS ROJAS ylo acredite el diligenciamiento de las medidas cautelares

decretadas, so pena de dar aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código
,

General del Proceso, es decir, declarar la terminación de las presentes diligencias por

desistimiento tácito.

NOTIFlaUESE

MARISOL ALEXANDRA CA
JUEZ

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. ~ A del

O 4 Ole 2016.

• JlIZIMDQ CUMTODE fNlllA
Da. CIRIClI10 DEVUAVICENCIO

NOI'FICACION POR EBrADO

LEIDY YULlETH MOREN'ha:.
Secretaria
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